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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 2.031 de
2009, seguidas ante la Sección Primera de la
Sala de lo social de este Tribunal Superior
de Justicia, dimanantes de los autos de de-
manda número 644 de 2008 del Juzgado de
lo social número 14 de Madrid, promovidos
por doña María Martínez Barruezo, contra
“Gas Natural Comercial SDG, Sociedad Li-
mitada”, y “Univén 2000, Sociedad Limita-
da”, sobre extinción de contrato de trabajo,
con fecha 21 de julio de 2009 se interpuso
recurso de casación para la unificación de
doctrina (recurso de casación para la unifi-
cación de doctrina número 646 de 2009-L)
por “Gas Natural Comercial SDG, Sociedad
Limitada”, y en fecha 22 de julio de 2009 se
ha dictado la siguiente providencia:

Diligencia de la secretaria judicial.—En
Madrid, a 22 de julio de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día de la fecha ha te-
nido entrada en esta Secretaría escrito de
preparación de recurso de casación para la
unificación de la doctrina presentado por el
letrado don Jorge Mancheño Andrade, en
nombre y representación de “Gas Natural
Comercial SDG, Sociedad Limitada”. Di-
cho escrito fue presentado en el Registro
General de Sala en fecha 21 de julio
de 2009.—Doy fe y paso a dar cuenta.

Providencia
Ilustrísimo señor don Ignacio Moreno

González-Aller.—En Madrid, a 22 de julio
de 2009.

Dada cuenta; únase el anterior escrito a
los autos de su razón; constando la voluntad
de quien lo ha presentado de recurrir en ca-
sación para la unificación de doctrina la re-
solución en él identificada, entréguense co-
pias a las demás partes.

Habiéndose cumplido los requisitos pre-
cisos para interponer el mencionado recur-
so, se tiene por preparado.

Emplácese a las partes para que compa-
rezcan personalmente o mediante abogado o
representante ante la Sala de lo social (Cuar-
ta) del Tribunal Supremo en el plazo de
quince días hábiles a contar a partir de la no-
tificación de esta providencia, debiendo la
parte recurrente presentar ante dicha Sala,
dentro de los veinte días siguientes a la fe-
cha en que se efectúe el emplazamiento, el

escrito de interposición de conformidad de
lo que ordenan los artículos 219, 220 y 21 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

A los efectos del mencionado emplaza-
miento sirve la copia o transcripción de esta
providencia.

Una vez que las partes interesadas en es-
tas actuaciones hayan sido emplazadas, elé-
vense los originales de las mismas a la Sala
Cuarta precitada dentro de los cinco días si-
guientes.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles
que contra esta resolución pueden interpo-
ner recurso de súplica en el plazo de cinco
días a contar desde su notificación, ante esta
misma Sala y por los trámites del recurso de
reposición a que se refieren los artículos 451
a 454 de la Ley 1/2000, según disponen los
artículos 181.1 y 186 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Así lo manda el ilustrísimo señor magis-
trado referenciado, de lo que yo, la secreta-
ria judicial, doy fe.

Diligencia de la secretaria judicial.—En
Madrid, a 22 de julio de 2009.

Seguidamente se cumple lo ordenado y se
notifica lo anterior mediante correo certifi-
cado con acuse de recibo.—Doy fe.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que le sirva de notificación y ad-
vertencia en forma a “Univén 2000, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, se ex-
pide el presente edicto en Madrid, a 27 de
julio de 2009.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/26.365/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 560 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Vicente Bernabé, contra don
Francisco Gil Medina, “Wolfram, Sociedad
Anónima”, y “Grupo Aries Santa Fe, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado

resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 4 de mayo de
2009 ha tenido entrada en este Juzgado el
anterior escrito que se une a estos autos, de
lo que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 3 de noviembre de 2009, a
las nueve y cincuenta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se tienen por hechas las manifestaciones
de primer otrosí.

Se admiten los medios de prueba pro-
puestos en el segundo otrosí.

Respecto a la documental: se requiere a
las empresas demandadas a fin de que apor-
ten en el acto del juicio la documentación
solicitada por la parte actora en su escrito de
demanda.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de don Francisco Gil Medi-
na, “Wolfram, Sociedad Anónima”, y “Gru-
po Aries Santa Fe, Sociedad Limitada”. A
tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante
en juicio siempre y cuando hubiera interve-
nido en los hechos controvertidos. En caso
contrario, tal circunstancia habrá de alegar-
se con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervino
en nombre de la entidad, para su citación al
juicio. Si tal persona no formase parte ya de
la entidad, podrá solicitar que se la cite en
calidad de testigo. Apercibiéndose de que,
en caso de no cumplir lo anteriormente se-
ñalado o no identificar a la persona intervi-
niente en los hechos, ello podrá considerar-
se como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Con respecto al tercer otrosí: se decreta el
embargo preventivo de las cuentas corrien-
tes de las demandadas “Wolfram, Sociedad
Anónima”, “Grupo Aries Santa Fe, Socie-


